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cLÁUSULA ADICIONAL No. 2 AL CONtRATO 201900092

CONTRATISTA:
NIT:
. VALOR:
PLAZO iNICIAL:
FECHADE INICIO:

cLÁUSULA ADICIONAL No 1: .

cLÁUSULA ADICIONAL No 2:

VALOR TOTAL:
PLAZOTOTAL:

UNiÓN ELÉcrRICAS.A.
890.937.250-6
.$19.850.427
hasta el 31 de octubre de 2019
26 de abril de 2019

- ,
Plazo: sesenta y ún (61) días calendario, es decir, hasta el 31 de
diciembre de 2019.
Adición: TREINTA y CUATRO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL
. SEISCIENTOSNOVENTAY CINCOPESOS($34.049.695) IVAIncluido'

$53.900.122IVAincluido
Hasta el31 de diciembre de 2019

,La presente, constituye la cLÁUSULA ADICIONAL N~2 AL CONTRATON° 201900092, cuyo objeto es: "El. ,
contratista se obliga con la ESUa la "PUESTAA PUNTO DELOSSISTEMASDEAPOYOTECÑOLOGICODEL
SISTEMA INTEGRADODEEMERGENCIASYSEGURIDAD METROPOLITANOSIES-M'; de conformidad con
las cantidades y especificaciones mínimas establecidas en los términos y condiciones de contrataci6n y
,la propuesta, presentada por el contratista y~ceptada por la ESU, documentos que hácen parte
integrante del contrato.", para ADICIONAR TREINTA Y -CUATROMILLONESCUARENTAY NUEVE Mil
SEISCIENTOSNOVENTAYCINCOPESOSi$34.049.695), considerando:

A. Que el 28 de febrero de 2019, I,aEMPRESAPARA LA.SEGURIDAD URBANA - ESUy la SECRETARIADE
SEGURIDADY CONVIVENCIA DELMUNICIPIO DE MEDElLíN, celebraron el Contrato Interadministrativo
No. 4600080139 DE2019.

, .

B. ' Que en atención a los alcances del contrató interadministrativo, ellO de abril de 2019, la EMPRESAPARA
. LA SEGURIDAD URBANA - ESUy UNiÓN ElÉcrRICA S. A.celebraron el contrato N" 201900092, con un
plazo para la ejecución hasta el 31 de octubre de 2019, una vez aprobadas las garantías por parte de la
Secretaría General de la ESU.

c. Que el 11 de abril de 2019fueron aprobadas las garantías presentadas por el contratista por parte de la '
Secretaría General de la ESU,y se suscribe el 26 de abril de 2019 acta d~ inicio entre la EMPRESAPARA
LASEGURIDADURBANA - ESUy UNiÓN ELÉCTRICAS. A.

D. Que el 31 de julio de 2019 la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU y la SECRETARJADE
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA DEl MUNICIPIO DE MEDEllíN, suscribieron la MODIFICAClON NO.1 al
contratoi~teradministrativo No. 4600080139 de 2019, esta última c~nsistente en: traslado de recursos
disponibles y aprovechables entre compoflentes~

E. Que el 31 de octubre de 2019, la EMPRESAPARA LA SEGURIDADURBANA - ESUy la SECRETARIADE
SEGURIDAD Y' CONVIVENCIA DEL MUNICIPIO DE MEDELLíN; celebraron, lci Modificación No. 02 al -
Contrato Interadministrativo N°4600080139 de 2019 y AMPUACION Nol por el término 'de sesen
(61) días calendar'io, esdecir, hast? el 31 de diciembre de 2019. '~' Unió"iU
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F. Que .el 31 de octubre de 2019, la EMPRESAPARALA SEGURIDADURBANA - ESUy la SECRETARIADE
'SEGURIDAD' Y CONVIVENCIA DEL MUNICIPIO DE MEDELLíN, celebraron ía .Modificación No. 02 al
Contrato Interadministrativo N"4600080139 de 2019 y Adición No1por un valor de ($ 2.623.288.488).

. .

G. Que el día 31 de octubre de 2019 la EMPRESAPARALASEGURIDADURBANA- ESU,yUNIÓN.ELÉCfRICA
" S.A, firmaron la cláusula 1 al contrato N "201900092¡ mediante la cual sé prorrogó el plazo del contrato
hasta' el 31 diciembre de 2019. ., , ..

H. Qu~ en la actualidad, el contrato 201900092 entre la ESU y, UNiÓN ELÉCTRICAestá ,vigente bajo las
condiciones inicialmente suscritas. '

1. Que, en virtud de lo anteriormente mencionado, dado el conocimiento de los procesos que se h~n
venido desarrollando en el marco del contrato, I~ subgerencia de servicios y el supervisor delcontrato N°
201900092 encuentra viable y necesaria suscribir la cláusula adicional N° 2 al Contrato en el sentido de
adicionar el valor de TREINTAY CUATROMILLONESCUARENTAY NUEVEMIL SEISCIENTOSNOVENTA Y
C¡'NeOPESOS($34.049:695) IVAincluido .

. J. Que mediante radicado ihterno No. 2019008188, la supervisión del Contrato .puso en consideración del
Comité'de Contratación, adicionar en recursos el contrato N° 201900092, con el fin de dar cumplimiento
al objeto de este; en .este sentido seobtl)Vo concepto favorable, en consideración a las razones

, expuestas; según acta 79 del día 21 de noviembre de 2019.
\

K. Que el artículo 39 del Reglamento de Contratación dé la Entidad manifiesta que: "Todas las disposiciones /
de 'los contratos,.salvo la que estipula el objeto de los mismos, podrán adicionarse ó modificarse
mientras el contrato esté vigente". A la fecha, el contrato interadministrativoNo. 4600080139 se
encuentra vigente.

En'atención a las anteriores consideraciones, las partes:

ACUERDAN

1. Realizaradición en la cláusula VALOR.delcontrato, contorme el siguiente detalle:

, "Valor: Adicionar TREINTAYCUATROMILLONESCUARENTAY:NUEVEMIL SEISCIENTOSNOVENTAYCINCO
PESOS($34:049.695) IVA incluido, para un total de CINCUENTAYTRESMILLONESNOVECfENTOSMIL CIENTO
VEINTIDÓSPESOS($53.900.122) IVA incluido mediante disponibilidad presupuestal número 2019001250 y

compromiso número 201900001273.
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2. Modificar las garantías contractuales de conformidad con lo preceptuado en la presente c1á
adici~nal. ~ .
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3. Al recibo del presente documento, el 'CONTRATISTA,contará con máximo dos (2) días hábiles para la
suscripción y legalización del presente documento, so pena de que se declare el incumplimiento y que
se puedan hacer efectiva las garantías constituidas a favor del CONTRATANTE.

4. Las modificaciones que se estipulan en el presente documento no' constituyen novación al contrato, el
cual continuaítigente en todo aquello que no ,ha sido modificado por el presente documento, y sus
cláusulas permanecerán indemnes. ' .

Revisó:Javier Alej o Atehortúa Aprobó: Diana Marcela Osplna R.
Valencia
Cargo: Profesion Universitario Cargo: Secretario General
Coordinador Operativo Proyectos SIS

Proyectó: Juan David González

Cargo: Profesional Universitario

Para constancia se firma en Medellín, a los veintiún y un(21) días del mes de noviembre del año dos

~I diez y nueve ~.2019) . U~N ELÉ I AS.A.

, í L !1.11 / " ', • ¡.... J \l •

G.wo ~ ~ \"" '~l1. e

EMIRO CARLOS,VALDÉSLÓPU . ;JEs6ffl
Gerente ~ Representante Legal contratista.
Empresa para la Seguridad Urbana - ESU Unión EléctricaS.A.
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